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Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto decreta secuestro.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01113-00 
 
Registrada la captura del vehículo de placas IIZ7451, se ordena 
su secuestro. 
 
Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias 
facultades, incluso para designar secuestre y fijarle honorarios 
provisionales, a la Alcaldía de la zona respectiva, conforme el 
numeral 3º del artículo 38 del CGP, a efecto de adelantar el 
secuestro del vehículo de placas IIZ745 objeto del gravamen 
prendario, denunciado como de propiedad del demandado 
Gilberto Andrés Rojas Afanador. Remítase el despacho comisorio 
con los insertos del caso (art. 37 ibidem). 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 149 del 25 de septiembre de 2023 
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